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FECHA: CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2019-00088-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: CAMILO ANDRÉS PATIÑO HURTADO 
DEMANDADO:  CONNECT TELECOMUNICACIONES S.A.S. Y OTRO    
DECISIÓN: FIJA FECHA AUDIENCIA ART.  77 C.P.L-  TIENE POR CONTESTADA REFORMA

DEMANDA 

Mediante  auto  dictado en  audiencia  pública celebrada  el  07  de  diciembre

de 2020, se declaró la nulidad de todo lo actuado desde el 05 de noviembre

de  2020  y  como  consecuencia  se  concedió  el  término  de  traslado  a  la

sociedad demandada para que contestara la reforma a la demanda 1. 

Producto  de  lo  anterior,  el  día  15  de  diciembre  de  2020 2,  la  sociedad

CONNECT  TELECOMUNICACIONES  S.A.S.3 y  el  demandado  JOSÉ  FABIÁN

CAMARGO RODRÍGUEZ4 a través de apoderado judicial contestaron la reforma

a la demanda. 

Así las cosas, se tiene que la respuesta se presentó dentro de la oportunidad

prevista en el inciso tercero del artículo 28 del C.P.L. y reúne las exigencias del

artículo 31 del C.P.L., razón por la cual se tendrá contestada la reforma de la

demanda. 

Con el  objeto de continuar  con el  presente trámite,  se convoca a las  partes

para llevar a cabo la audiencia reglada en el artículo 77 del C.P.L. 

En virtud de lo anterior,

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por contestada la reforma de la demanda por parte de la sociedad

CONNECT  TELECOMUNICACIONES  S.A.S.5 y  el  señor  JOSÉ  FABIÁN  CAMARGO

RODRÍGUEZ, por los argumentos expuestos en la parte motiva.  

SEGUNDO: SEÑALAR para el  dieciséis  (16) de junio del presente año, a las 9:30

a.m., audiencia (virtual) del art. 77   del C.P.L. en la cual se adelantará la etapa

1 Acta vista en el archivo 09
2 Constancia de recibido vista en el archivo 10
3 Contestación vista en el archivo 11
4 Contestación vista en el archivo 12
5 Contestación vista en el archivo 11
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obligatoria  de  conciliación,  excepciones  previas,  saneamiento  del  proceso,

fijación del litigio y decreto de pruebas.

TERCERO:  Para  el  desarrollo  de  la  audiencia  este  Despacho  hará  uso  de  la

plataforma  LIFESIZE.  Con  anticipación,  los  apoderados  judiciales  de  las  partes

deberán suministrar la dirección electrónica de sus mandantes y demás intervinientes

en la audiencia.

CUARTO:  COMPARTIR a través de la aplicación OneDrive el expediente virtual

con las partes y apoderados judiciales.  Por secretaria   cúmplase.

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y

9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

 JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO
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